
 
 

 

 

 

 
 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: PATRICIA DUQUE CRUZ

Ministra del Deporte

DE: 110.-DESPACHO DEL MINISTRO/OFICINA DE CONTROL INTERNO 

ASUNTO: Informe de seguimiento a la ejecución presupuestal del Ministerio del Deporte al corte
30 de septiembre de 2025.

Respetuoso saludo Sra Ministra.

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de lo aprobado en el Plan Anual de Auditoría para la
vigencia 2025 por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y en virtud de las
atribuciones legales otorgadas por la Ley 87 de 1993, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Nacional 403
de 2020, el rol de Seguimiento y Evaluación que le corresponde de conformidad al Decreto 648 de
2017, artículo 2.2.21.4.9 literal k), los demás que establezca la Ley, remite para su conocimiento y
fines que estime, el Informe Final de seguimiento a la ejecución y rezago presupuestal del Ministerio
del Deporte a corte 30 de septiembre de 2025.

Miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI:

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto 648 de 2017 - Artículo 16, Parágrafo 1, se remite
para conocimiento de los miembros integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno, copia del Informe en cumplimiento de los requerimientos normativos.

Asimismo, y conforme al contenido del informe, se sugiere analizar las recomendaciones descritas,
con el fin de propender por la mejora continua, evitando incurrir en la probable conformación de
reservas presupuestales fuera del límite normativo, así como, llegar a generar una posible baja
ejecución presupuestal que a futuro genere el pago de pasivos exigibles; asimismo, la probable
disminución de los recursos que sean asignados al Ministerio del Deporte, aspectos que pueden ser
evaluados por parte de los entes de control externo.

Cordialmente,

Anexo: Informe de seguimiento a la ejecución presupuestal, archivo en formato PDF (17 folios).
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Copia: Integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno:

Viceministro del Deporte.1.
Secretaría General.2.
Dirección de Posicionamiento y Liderazgo Deportivo.3.
Dirección de Fomento al Desarrollo Humano y Social.4.
Dirección de Inspección, Vigilancia y Control.5.
Dirección de Recursos y Herramientas del SND.6.
Oficina Asesora Jurídica.7.
Oficina Asesora de Planeación.8.

 

Elaboró: Lixi Celmira Romero Navarrete, contratista OCI

Revisó: OSCAR ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ
Jefe De Oficina De Control Interno
05-11-2025 17:29
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1. DESCRIPCIÓN del INFORME 
 

Tipo de Informe: Informe final de seguimiento normativo. 

 

Denominación del Trabajo: Seguimiento trimestral a la ejecución presupuestal de la vigencia 

y rezago (cuentas por pagar y reserva presupuestal). 

 

Objetivos: 

 

• Efectuar seguimiento a la ejecución presupuestal acumulada, verificando el avance de la 

gestión de los recursos asignados al Ministerio del Deporte. 

• Presentar el resultado de la ejecución presupuestal de los rubros de funcionamiento e 

inversión. 

• Generar recomendaciones, tendientes a la mejora continua. 

 

Alcance: Comprende el seguimiento a la información presupuestal al corte al 30 de septiembre 

de 2025. 

 

Criterios Normativos del Seguimiento: 

Norma aplicable Artículo 

Ley N°225 de 1995, 
Congreso de la República.  

“Por la cual se modifica la Ley Orgánica de Presupuesto”, Artículo 9º de 
la Ley 225 “en cada vigencia, el Gobierno Nacional reducirá el 
presupuesto en el 100% del monto de las reservas presupuestales 
constituidas sobre el presupuesto del año inmediatamente anterior, que 
excedan el 2% de las apropiaciones de funcionamiento y el 15% de las 
apropiaciones de inversión del presupuesto de dicho año”. 

Ley N°344 de 1996, 
Congreso de la República. 
 

“Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto 
público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras 
disposiciones.”, Artículo 31. “El Gobierno Nacional reducirá el 
presupuesto de los próximos años así: para el año de 1997, la reducción 
será equ 
 
ivalente al 60% del monto de las reservas presupuestales y de las 
cuentas por pagar constituidas sobre el presupuesto de 1996 que 
excedan el 2% de las apropiaciones de funcionamiento y el 15% de las 
de inversión del presupuesto de dicho año”. 

Ley N°1712 de 2014, 
Congreso de la República.  

“Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones", 
artículo 9. 

Ley N°2342 de 2023, 
Congreso de la República. 
 

“Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y 
ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024” 

Decreto N°359 de 1995, 
Presidencia de la 
República. 

Artículo 32. “Las reservas presupuestales constituidas por los órganos 
que conforman el Presupuesto General de la Nación que no se ejecuten 
durante el año de su constitución fenecerán (…)” 
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Norma aplicable Artículo 

Decreto N°568 de 1996, 
Presidencia de la 
República. 

“Por el cual se reglamentan las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 
1995 Orgánicas del Presupuesto General de la Nación” Articulo 38 

Decreto Nacional N°111 de 
1996, Presidencia de la 
República. 

Estatuto Orgánico de Presupuesto. capítulo XI de la ejecución del 
presupuesto, artículos 78 y 89. 

Decreto Nacional N°1068 
de 2015, Presidencia de la 
República. 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público.”, Sección 3, Reservas Presupuestales; 
2.8.1.7.3.3. Fenecimiento de Reservas Presupuestales y Cuentas por 
pagar. 

Decreto Nacional N°403 de 
2020, Presidencia de la 
República. 
 

“Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto 
Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal.” artículos 51 
Evaluación del control interno,61 Articulación con el control interno, 62 
Sistema de Alertas del Control Interno, 68 de la advertencia, 76 Actuación 
especial de fiscalización, 149 Organización del control interno, 150 
Dependencia de control interno., 151 Deber de entrega de información 
para el ejercicio de las funciones de la unidad u oficina de control interno. 

Decreto Nacional N°2295 
del 29 de diciembre 2022, 
Presidencia de la 
República. 

“Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos.” 

Decreto N°0163 del 14 de 
febrero 2024, Presidencia 
de la República. 

“Por el cual se modifica el Decreto 2295 de 2023 "Por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.” 

Decreto No. 1523 del 18 de 
diciembre de 2024 

“Por medio del cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2025”, página 43, sección 4301 

Manual Operativo del 
Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – 
MIPG, versión 5 de 
marzo/2023. epartamento 
Administrativo de la 
Función Pública. 

Numeral 2.3 Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto 
Público. 

Resolución Interna 
N°000001 del 10 de enero 
de 2024, Ministerio del 
Deporte 

“Por la cual se desagregan las apropiaciones presupuestales asignadas 
al Ministerio del Deporte para la vigencia 2024”. 

Resolución Interna 
N°000894 del 11 de julio 
del 2021, Ministerio del 
Deporte. 

"Por la cual se adopta una nueva versión del Manual de Supervisión e 
Interventoría del Ministerio del Deporte" 

Circular N°0005-4 del 19 
de febrero de 2024 D.N.P. 
y Minhacienda. 

“Orientaciones para la Programación del PGN para la vigencia 2025 y el 
Seguimiento a la Ejecución de los recursos de inversión de la vigencia 
2024. 

Resolución N°000110 del 4 
de marzo 2024, Ministerio 
del Deporte. 
 

“Por la cual se modifica parcialmente el Presupuesto de Gastos de 
Inversión en la Resolución No.000001 de 10 de enero de 2024 (por la 
cual se desagregan las apropiaciones presupuestales asignadas al 
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Norma aplicable Artículo 

Ministerio del Deporte para la vigencia 2024), mediante traslado 
presupuestal interno” 

Resolución N°000113 del 5 
de marzo 2024, Ministerio 
del Deporte. 
 

“Por la cual se modifica parcialmente el Presupuesto de Gastos de 
Inversión en la Resolución No. 000001 de 10 de enero de 2024 (por la 
cual se desagregan las apropiaciones presupuestales asignadas al 
Ministerio del Deporte para la vigencia 2024), mediante traslado 
presupuestal interno” 

Resolución N°000507 21 
de julio 2024, Ministerio del 
Deporte. 

“Por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de 
Liquidación en el Presupuesto de Gastos de inversión del Ministerio del 
Deporte para la vigencia fiscal 2024” 

Resolución N°000508 del 
21 de junio 2024, Ministerio 
del Deporte. 

“Por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de 
Liquidación en el Presupuesto de Gastos de inversión del Ministerio del 
Deporte para la vigencia fiscal 2024”. 

Resolución N°000585 del 
16 de julio 2024, Ministerio 
del Deporte.  
 

“Por la cual se modifica parcialmente el Presupuesto de Gastos de 
Inversión en la Resolución No. 000001 de 10 de enero de 2024 (por la 
cual se desagregan las apropiaciones presupuestales asignadas al 
Ministerio del Deporte para la vigencia 2024), mediante traslado 
presupuestal interno” 

Resolución N°000575 del 
12 de julio 2024, Ministerio 
del Deporte. 

“Por la cual se modifica parcialmente el Presupuesto de Gastos de 
Inversión en la Resolución No. 000001 de 10 de enero de 2024 (por la 
cual se desagregan las apropiaciones presupuestales asignadas al 
Ministerio del Deporte para la vigencia 2024), mediante traslado 
presupuestal interno” 

Fuente: el aboración OCI 

 

Consideraciones y/o salvedades generales: 

 

• El presente informe se remite a los miembros del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno, para su conocimiento y toma de decisiones. 
 

• El seguimiento efectuado por la Oficina de Control Interno en su labor de evaluación se 
enmarca en la aplicación del código de ética del auditor interno. 
 

• Las situaciones identificadas por la Oficina de Control Interno en su labor de evaluación y 

seguimento se enmarcan en la independencia y objetividad, por tanto, se presentan al nivel 

directivo de la Entidad para la toma de decisiones y/o para la actuación de la 

discrecionalidad que le compete. 

 
• Se precisa que las recomendaciones propuestas en ningún caso son de obligatoria 

ejecución por parte de la Entidad, se ponen en consideración con el propósito de aportar a 
la mejora continua de los procesos; y estas se acogen y se implementan, por decisión del 
líder de cada proceso; sin embargo, se hace un llamado a incentivar su ejecución para 
fortalecer los controles internos. 
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• Las observaciones/novedades descritas dejan constancia de las oportunidades de mejora, 
o de posibles situaciones de riesgo, evitando que a futuro se configuren en hallazgos por 
parte de los entes de control externo. 
 

2. METODOLOGÍA: 

 

Teniendo en cuenta las Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de Auditoría, el 

presente seguimiento consideró el uso de las técnicas tales como: la observación, la consulta de 

reportes, cruces de información, verificación y análisis de los datos, sobre la información obtenida 

a través del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación. De igual manera, se dio 

alcance a los reportes mensuales generados por el Grupo Interno de Trabajo Gestión Presupuestal 

de la Entidad, relacionados con la ejecución presupuestal. 

 
Seguimiento Ejecución Reserva Presupuestal Año 2025 

 

La reserva presupuestal constituida por $610,701’246,891, de los cuales el 0,38% corresponden 
a funcionamiento ($2,297,013,026) y el 99.62% corresponden a inversion ($608,404’233,865), se 
observó al corte 30 de septiembre presentó disminución por $6,634,844,047, por lo cual la reserva 
presupuestal quedó constituida por $604.066´402.844, quedando para el rubro de funcionamiento 
la cifra de $2.296’934.057 (0.38%) con disminución de $78.969; y el rubro de inversión por 
$601.769’468.787 (99.62%), cuya disminución dada fue por $6.634.765.078.  Las disminuciones 
corresponden a valores liberados o no ejecutados. 
 
A continuación, se da a conocer el comportamiento de la reserva presupuestal del año 2025, con 

corte 30 de septiembre, según lo observado en el reporte de SIIF Nación. 

 

Tabla 1. Ejecución reserva presupuestal año 2025 con corte 30 de septiembre. 

Rubro 
Compromisos Obligación / Compromisos 

Pagos /  
Compromisos 

($) % ($) % ($) % 

Funcionamiento $ 2,296,934,057 0.38% $ 2,129,748,881 92.72% $ 2,126,137,997 92.56% 

Inversión $ 601,769,468,787 99.62% $ 587,841,142,012 97.69% $ 587,376,614,873 97.61% 

Total $ 604,066,402,844 100% $ 589,970,890,893 97.67% $ 589,502,752,870 97.59% 
Fuente: Reporte de ejecución presupuestal SIIF Nación.  

 

El resultado según la anterior tabla, denota ejecución de reserva presupuestal por el 97,59%, 

incrementando 41,59%, con respecto al informe anterior presentado con corte 30 de junio/2025.  

Asimismo, se refleja el comportamiento por dependencias ejecutoras del gasto (Ver tabla 2). 
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Tabla 2. Ejecución reserva presupuestal año 2025 corte 30 de septiembre por dependencias. 
(Valores en millones de pesos) 

Dependencia 
ejecutora 

Rubro Presupuestal 
Compromiso 

($) 

Obligación Pagos 

($) % ($) % 

Despacho 
C-4302-1604-24-
20303E 

574,542 574,542 100% 574,542 100% 

Despacho 
Viceministerio 

C-4302-1604-20-
20303D 

2,849,835 1,451,866 51% 1,451,866 51% 

Dirección de Fomento 
y Desarrollo 

C-4301-1604-13-
20203B 

122,569,076 122,450,001 100% 122,450,001 100% 

43,530,260 36,144,957 83% 36,144,957 83% 

Oficina Asesora 
Jurídica 

A-03-04-02-002 247,701 143,286 58% 143,286 58% 

Dirección de Recursos 
y Herramientas SND 

C-4302-1604-28-
20303A 

323,130,026 319,935,420 99% 319,470,893 99% 

Dirección Inspección, 
Vigilancia y Control 

C-4302-1604-23-
20303A 

1,731,061 1,731,061 100% 1,731,061 100% 

Oficina Asesora de 
Planeación 

C-4399-1604-10-
53105B 

2,637,271 2,304,871 87% 2,304,871 87% 

Dirección de 
Posicionamiento y LD 

C-4302-1604-26-
20303E 

42,601,835 41,135,091 97% 41,135,091 97% 

C-4302-1604-29-
20303F 

54,909,230 54,909,230 100% 54,909,230 100% 

Secretaria General 

A-01-01-01 23,545 23,545 100% 23,545 100% 

A-02 1,661,925 1,599,155 96% 1,595,544 96% 

A-08-04-01 363,762 363,762 100% 363,762 100% 

C-4399-1604-7-20303D 5,214,510 5,182,399 99% 5,182,399 99% 

C-4399-1604-8-53105B 2,021,823 2,021,704 100% 2,021,704 100% 

Totales 604,066,403 589,970,891 97.67% 589,502,753 97.59% 

Fuente: Reporte de ejecución presupuestal SIIF Nación.  

 

Conforme al contenido de la Tabla 2, las dependencias ejecutoras del presupuesto 

correspondientes al Despacho del Viceministerio y a la Oficina Asesora Jurídica presentan los 

niveles más bajos de ejecución, con un 51% y un 58%, respectivamente. 

 
Cuentas por pagar  

 

Las cuentas por pagar constituidas para el año 2025, por un valor de $208.000.000, fueron 

registradas en el reporte del SIIF Nación como pagadas en los meses de marzo y mayo, 

alcanzando una ejecución del 100 %, conforme lo enunciado en los informes de seguimiento a la 

ejecución presupuestal que realizó esta oficina, correspondiente a los trimestres 1 y 2 de 2025. 
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Asignación presupuestal vigencia 2025 

 

Mediante el Decreto No. 1523 del 18 de diciembre de 2024, “Por medio del cual se decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del 

1° de enero al 31 de diciembre de 2025”, página 43, sección 4301, le fue asignado al Ministerio 

del Deporte presupuesto total por $464.365’817.578, sin embargo, se observa en el reporte SIIF 

Nación que esta cifra presenta $18.000 millones bajo la condición de bloqueo presupuestal en el 

rubro de funcionamiento, aspecto que puede llegar a redundar en una posible disminución 

definitiva al presupuesto inicial por esta cuantía. 

 

Del total de apropiación vigente $464.365’817.578, para el rubro de gastos de funcionamiento el 

13,86% por $64,365,817,578.00 y para rubro de inversión el 86,14% equivalente a 

$400.000’000.000. (ver gráfico 1). 

 

Gráfico 1 Asignación presupuestal año 2025 corte 30 de septiembre. 

 
Fuente: Reporte de ejecución presupuestal SIIF Nación. 

 

El avance de ejecución del presupuesto asignado a la presente anualidad, al corte 30 de 

septiembre/2025, presento ejecución en su fase del ciclo presupuestal en 37,63% (ver gráfico 2). 
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Grafico 2 Comportamiento apropiación, CDP, compromisos, obligaciones y pagos. 

 
Fuente: Reporte de ejecución presupuestal SIIF Nación. 

 

Conforme al resultado obtenido en la ejecución de la fase del ciclo presupuestal, que alcanzó un 
37,63 %, se evidenció incremento del 19,01 % en comparación con el seguimiento anterior, 
realizado con corte al 30 de junio de 2025. 
 

Asimismo, se verificó el avance con respecto a las cifras gestionadas en Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal - CDP; confrontando la ejecución con relación a Compromisos; 

Obligaciones y Pagos. (ver tabla 2). 

 

Tabla 2. Ejecución presupuestal vigencia 2025 corte 30 de septiembre. (Valores en millones de pesos) 

RUBRO 
Apropiación 

vigente 
($) 

CDP Compromisos Obligaciones Pagos 

Total ($) 
CDP / 

APROP 
Total ($) 

COMP / 
CDP 

Total ($) 
OBLIG / 
COMP 

Total ($) 
PAG / 
OBLIG 

A-01 Gastos de 
personal 

$ 25,638 $ 25,638 100% $ 18,563 72% $ 18,463 99% $ 18,463 100% 

A-02 Adquisición 
de bienes  y servicios 

$ 7,968 $ 7,812 98% $ 6,853 88% $ 3,871 56% $ 3,871 100% 

A-03 
Transferencias 
corrientes 

$ 28,746 $ 10,746 37% $ 8,454 79% $ 7,583 90% $ 7,583 100% 

A-08 Gastos por 
tributos, multas, 
sanciones e intereses 
de mora 

$ 2,014 $ 883 44% $ 2 0% $ 2 100% $ 2 100% 

C-4301 Fomento a 
la recreación, la 
actividad física y el 
deporte 

$ 121,017 $ 115,198 95% $ 109,811 95% $ 42,970 39% $ 42,970 100% 

$ 464.366
$ 416.190

$ 340.346

$ 174.718 $ 174.718

100%
89,63%

73,29%

37,63% 37,63%

Apropiación
Vigente

CDP Compromisos Obligaciones Pagos

Ejecución Ciclo Presupuestal frente a la 
Aprociación Vigente
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RUBRO 
Apropiación 

vigente 
($) 

CDP Compromisos Obligaciones Pagos 

Total ($) 
CDP / 

APROP 
Total ($) 

COMP / 
CDP 

Total ($) 
OBLIG / 
COMP 

Total ($) 
PAG / 
OBLIG 

C-4302 Formación 
y preparación de 
deportistas 

$ 261,083 $ 239,333 92% $ 183,938 77% $ 95,213 52% $ 95,213 100% 

C-4399 
Fortalecimiento y 
apoyo a la gestión 
institucional del sector 
Recreación y Deporte 

$ 17,900 $ 16,580 93% $ 12,726 77% $ 6,617 52% $ 6,617 100% 

Totales $ 464,366 $ 416,190 90% $ 340,346 82% $ 174,718 51% $ 174,718 100% 

Fuente: Reporte de ejecución presupuestal SIIF Nación. 

 

Seguimiento Trámte de Pasivos Exigibles 

 

Con relación al reporte de pagos, se identificó la erogación del gasto por el rubro de inversión, 

correspondiente a conceptos identificados como “PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS 

EXPIRADAS”, con cargo a la reserva presupuestal (su gestión de trámite de aprobación fue 

realizada en el año 2024), se han realizado pagos por $730’158.957, respecto a los trámites de la 

presente anualidad la cifra asciende a $7.245’195.354, el detalle de los pagos se muestra en las 

tablas números 3 y 4. 

 

Tabla 3. Erogaciones por concepto de Pasivos Exigibles de Vigencias Expiradas (Reserva 

presupuestal) 

No. Beneficiario Concepto de pago Valor ($) 

1 

R Y M 
CONSTRUCCIONES E 
INTERVENTORIAS 
SAS 

Resol.001253/2024 Por la cual se reconoce y ordena el Pago 
de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas del Contrato de 
Consultoría N°CCS-1020-2021 del 06/09/2021 con R&M 
Construcciones e Interventorías SAS 

11.082.572 

2 
MUNICIPIO DE 
GUTIERREZ 

Resol.001279/2024 Por la cual se reconoce y ordena el Pago 
de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas del Convenio 
interadministrativo COID 1264 DE 2021, a favor del Municipio 
de Gutiérrez-Cundinamarca 

111.461.042 

3 
MUNICIPIO DE 
FLORENCIA 

Resol.001252/2024 Por la cual se ordena el Pago de Pasivos 
Exigibles Vigencias Expiradas del convenio Interadministrativo 
N° 001281 de 2017, a favor del MUNICIPIO DE FLORENCIA 
DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 

220.880.157 

4 
MUNICIPIO DE 
PURIFICACION 

Resol.001253/2024 Por la cual se reconoce y ordena el Pago 
de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas del Convenio 
Interadministrativo No. 001211 de 2017, a favor del MUNICPIO 
DE PURIFICACIÓN DEPARTAMENTO TOLIMA 

85.599.755 
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No. Beneficiario Concepto de pago Valor ($) 

5 
MUNICIPIO DE 
DOLORES TOLIMA 

Resol.001254/2024 Por la cual se reconoce y ordena el Pago 
de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas del Convenio 
Interadministrativo No. 001345 de 2017 a favor del MUNICIPIO 
DE DOLORES- TOLIMA 

301.135.432 

TOTAL   730.158.957 
Fuente: Reporte órdenes de pago SIIF Nación. 

 

Tabla 4. Erogaciones por concepto de Pasivos Exigibles de Vigencias Expiradas (Vigencia actual). 

No. Beneficiario Concepto de pago Valor ($) 

1 

R Y M 
CONSTRUCCIONES E 
INTERVENTORIAS 
SAS 

Resol.001253/2024 Por la cual se reconoce y ordena el Pago 
de Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas del Contrato de 
Consultoría N°CCS-1020-2021 del 06/09/2021 con R&M 
Construcciones e Interventorías SAS 

11.082.572 

2 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
TENIS DE MESA 

Pago Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas RS-523-2025-
POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE 
PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS DEL 
CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO CAIP NO 766 - 2023 

39.821.452 

3 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
RUGBY 

Pago Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas RS-531-2025-
POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE 
PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS DEL 
CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-743-2023 

250.000.000 

4 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
BOCCIA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
553-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-671-2023 

52.979.068 

5 
COMITE OLIMPICO 
COLOMBIANO 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
576-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-868-2023 

2.226.035.849 

6 

FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
AUTOMOVILISMO 
DEPORTIVO 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
618-2025 - POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-1387-2023 

1.200.000.000 
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No. Beneficiario Concepto de pago Valor ($) 

7 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
PARANATACION 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
616-2025 - POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-657-2023 

18.730.000 

8 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
PARANATACION 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
616-2025 - POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-657-2023 

398.385.356 

9 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
PARANATACION 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
616-2025 - POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-657-2023 

18.730.000 

10 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
PARANATACION 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
616-2025 - POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-657-2023 

398.385.356 

11 
COMITE 
PARALIMPICO 
COLOMBIANO 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
645-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO. CAIP-300-2023 

782.711.736 

12 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
ATLETISMO 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
689-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO CAIP NO 649 - 2023 

261.646.332 

13 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
SURF 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
707-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO CAIP NO 694 - 2023 

95.921.483 
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No. Beneficiario Concepto de pago Valor ($) 

14 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
ATLETISMO 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
717-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO CAIP-1372-2023 

57.121.786 

15 
UNIVERSIDAD DE 
CORDOBA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
690-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. COID-1040-
2023 

340.329.148 

16 
UNIVERSIDAD DE 
CORDOBA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
690-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. COID-1040-
2023 

290.288.302 

17 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
CICLISMO 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
729-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO CAIP NO 1312 - 2023 

46.876.993 

18 
FEDERACION 
ECUESTRE DE 
COLOMBIA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
716-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO CAIP-1185-2023 

11.989.548 

19 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
VELA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
733-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO CAIP NO 701 - 2023. 

56.009.710 

20 

"EXCURSIONES 
AMISTAD S.A.S. Y/O 
"ADESCUBRIR 
TRAVEL & 
ADVENTURE S.A.S. 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
734-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS - EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CPS-
921-2022 

225.655.512 

21 
FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE 
PARA - ATLETISMO 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
744-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO NO CAIP-656-2023 

246.582.891 



 

 
PROCESO 

 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE y MEJORA CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-006  

FORMATO 
 

INFORME de SEGUIMIENTO NORMATIVO 

Fecha: 
16/07/2021 

 

12 
 

No. Beneficiario Concepto de pago Valor ($) 

22 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA 
VEREDA LA 
REFORMA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1390-2023 

15.000.000 

23 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL 
BARRIO BUENOS 
AIRES 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1452-2023 

15.000.000 

24 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE LA 
VEREDA PASO 
CUSIANA DEL 
MUNICIPIO DE 
TAURAMENA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1455-2023 

15.000.000 

25 
JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE 
VEREDA GAVIOTAS 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1481-2023 

15.000.000 

26 
JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE LAS 
VILLAS 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1378-2023 

15.000.000 

27 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL 
URBANIZACION EL 
BOSQUE 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1401-2023 

15.000.000 

28 
JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL 
BARRIO LOS HEROES 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1407-2023 

15.000.000 
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No. Beneficiario Concepto de pago Valor ($) 

29 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL 
BARRIO LAS COLINAS 
DEL MUNICIPIO DE 
TAURAMENA 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1433-2023 

15.000.000 

30 
JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL 
BARRIO MARIA PAZ 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1471-2023 

15.000.000 

31 
JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL 
BARRIO EL GAVAN 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1488-2023 

15.000.000 

32 

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE LA 
VEREDA BRISAS DEL 
MAREMARE 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
822-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS 
DE CONVENIOS SOLIDARIOS SUSCRITOS POR EL 
MINISTERIO DEL DEPORTE COS-1494-2023 

15.000.000 

33 
FEDERACION 
COLOMBIANA DE 
VOLEIBOL 

PAGO PASIVOS EXIGIBLES - VIGENCIAS EXPIRADAS RS-
825-2025 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIAS EXPIRADAS 
DEL CONTRATO DE APOYO A ACTIVIDADES DE INTERÉS 
PÚBLICO CAIP NO. 1291 - 2023. 

49.002.833 

TOTAL   7.243.285.926 
Fuente: Reporte órdenes de pago SIIF Nación. 

 

Es de indicar que los pasivos exigibles son compromisos que deben asumirse con cargo al 

Presupuesto disponible de la vigencia en que se pagan, por cuanto la reserva presupuestal o 

cuenta por pagar que los respaldó en su oportunidad feneció por términos, es decir, por no haberse 

pagado en el transcurso de la misma vigencia fiscal en que se constituyó o por no haberse 

constituido una reserva presupuestal o cuenta por pagar que respaldara dicha obligación. 

 

Seguimiento Interno a la Ejecución Presupuestal 

 

Respecto del seguimiento a la ejecución presupuestal al interior del Ministerio del Deporte, el 

Grupo Interno de Trabajo de Gestión Presupuestal continúa emitiendo comunicaciones mensuales 
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a las dependencias ejecutoras del presupuesto, mediante las cuales se evidencia el seguimiento 

a la ejecución del presupuesto, generando a manera de recordatorio la importancia de su gestión. 

 

Publicación Información Presupuestal 

 

De otro lado, frente a la publicación de resultados presupuestales, se observó en la página Web 
institucional https://www.mindeporte.gov.co/control-rendicion-cuentas/informacion-contable-
financiera/presupuesto-1/ejecucion-presupuesto/ano-2025, los reportes mensuales al corte 30 de 
septiembre del año 2025, con lo cual, se evidencia la actualización en la publicación de información 
como acción de transparencia. 
 
Seguimiento Plan de Mejoramiento 

 

Se efectuó seguimiento de los planes de mejoramiento registrados en el Sistema de Gestión 

Isolución, verificando el estado al corte 30 de septiembre de 2025, identificando diez (10) 

observaciones y diez (10) hallazgos en estado abierto y dos (2) hallazgos en estado vencido. (Ver 

tabla 4). 

 

Tabla 4. Estado Plan de Mejoramiento observaciones y hallazgos. 
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Fuente: Consulta Sistema de Gestión Isolución. 

No. Tipo Número Título
Proceso 

Responsable

Fecha 

creación

Estado 

actual

1 Observación 249
O – PE – 02 – 2021 Ejecución presupuestal

vigencia 2021
DE 2/11/2021 Abierta

2 Observación 251
O – 01 – 2021 Reserva presupuestal pendiente

por ejecutar
FD 2/11/2021 Abierta

3 Observación 252
O – 02 – 2021 Ejecución presupuestal vigencia

2021
FD 2/11/2021 Abierta

4 Observación 414
O – ATC – 01 – 2022 Ejecución reserva

presupuestal de inversión
ATC 28/10/2022 Abierta

5 Observación 415
O – ATC – 02 – 2022 Ejecución presupuestal

vigencia 2022
ATC 28/10/2022 Abierta

6 Observación 416
O – FD – 01 – 2022 Ejecución reserva

presupuestal de inversión
FD 28/10/2022 Abierta

7 Observación 417
O – FD – 02 – 2022 Ejecución presupuestal

vigencia 2022
FD 28/10/2022 Abierta

8 Observación 437
O – ATC – 01 – 2022 Ejecución presupuestal

rubro de inversión obligaciones vigencia 2022
ATC 29/12/2022 Abierta

9 Observación 438
O – FD – 01 – 2022 Ejecución presupuestal rubro 

de inversión obligaciones vigencia 2022
FD 29/12/2022 Abierta

10 Observación 439
O – RF – 01 – 2022 Ejecución presupuestal rubro

de inversión obligaciones vigencia 2022
RF 29/12/2022 Abierta

11 Hallazgo 1204 H – ATC – 01 – 2022 Reserva presupuestal ATC 22/02/2022 Abierto

12 Hallazgo 1205 H – FD – 01 – 2022 Reserva presupuestal FD 22/02/2022 Abierto

13 Hallazgo 1342
H – ATC – 01 – 2022 Ejecución reserva

presupuestal de inversión
ATC 29/12/2022 Abierto

14 Hallazgo 1343
H – FD – 01 – 2022 Ejecución reserva

presupuestal de inversión
FD 29/12/2022 Abierto

15 Hallazgo 1365
H – ATC – 02 – 2023 Ejecución reserva

presupuestal por inversión vigencia 2022
ATC 27/03/2023 Abierto

16 Hallazgo 1366

H – ATC – 03 – 2023 Reserva presupuestal

constituida por el rubro de inversión para

ejecutar en la vigencia 2023

ATC 27/03/2023 Abierto

17 Hallazgo 1368

H – RF – 03 – 2023 Reserva presupuestal

constituida por el rubro de inversión para

ejecutar en la vigencia 2023

RF 27/03/2023 Abierto

18 Hallazgo 1369
H – FD – 02 – 2023 Ejecución reserva

presupuestal por inversión vigencia 2022
FD 27/03/2023 Abierto

19 Hallazgo 1474
H – ATC – 01 – 2024 Ejecución presupuestal por

inversión – vigencia 2023
ATC 8/03/2024 Abierto

20 Hallazgo 1475
H – FP – 01 – 2024 Ejecución presupuestal por

inversión – vigencia 2023
FP 8/03/2024 Abierto

21 Hallazgo 1477
H – TICS – 01 – 2024 Ejecución presupuestal por

inversión – vigencia 2023
GT 8/03/2024 Vencido

22 Hallazgo 1478
H – DE – 01 – 2024 Ejecución presupuestal por

inversión – vigencia 2023
DE 8/03/2024 Vencido

Seguimiento Plan de Mejoramiento
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1. RESULTADOS: 

 

Se destaca como fortaleza el seguimiento que efectúa el Grupo Interno de Trabajo Gestión 

Presupuestal, generando comunicaciones de periodicidad mensual por cada dependencia 

ejecutora de presupuesto, a través de informes detallados relacionado con la ejecución 

presupuestal, dicho aspecto fomenta las alertas (2da Linea de Defensa) para que se tomen 

medidas preventivas que conlleven a priorizar y fortalecer controles internos para ejecutar los 

recursos asignados al Ministerio del Deporte. 

 

Asimismo, con respecto al reconocimiento de pagos por concepto de PASIVOS EXIGIBLES - 

VIGENCIAS EXPIRADAS, la oficina de control interno genera ALERTA con la finalidad de 

fortalecer los controles internos a las dependencias ejecutoras del presupuesto, en esencia al 

proceso de supervisión, con el fin de realizar un seguimiento riguroso y gestionar las alertas 

tempranas que permitan generar estrategias o decisiones oportunas y puntuales respecto a la 

ejecución de los convenios, en especial aquellos en los cuales se detecten debilidades, con el 

propósito de evitar: 

• Posibles incumplimientos de la normatividad emitida por el Ministerio de Hacienda Crédito 

Público. 

• Posible afectación de la apropiación presupuestal de la vigencia 2026 que podría llegar a 

afectar los compromisos asumidos en la misma. 

• Probable castigo presupuestal que afecte la disminución de este en vigencias posteriores.  

• Posibles hallazgos por parte de los entes externos de control. 

 

2. HALLAZGOS Y OBSERVACIONES REPETITIVOS: 

 
Con base en lo descrito anteriormente (Tabla 4), las observaciones y hallazgos relacionados con 

la baja ejecución presupuestal evidencian que la debilidad persiste. 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL SEGUIMIENTO: 

No aplica de descripción de beneficios del seguimiento, teniendo en cuenta que durante la 

ejecución del presente informe no se presentaron. 

 

4. CONCLUSIONES: 

 

• La ejecución total de reserva presupuestal se situó en el 97,59% al corte 30 de septiembre 

de 2025. 

• El avance de ejecución presupuestal de recursos año 2025 al corte 30 de septiembre, 

presenta el 37,63%. 
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• El avance de ejecución presupuestal de recursos año 2025 al corte 30 de septiembre, 

presenta el 89,63% de avance en la realización de CDP. 

• La ejecución total de compromisos sobre total de apropiación vigente al 30 de septiembre 

de 2025, asciende a 73,29%.  

• En ejecución de obligaciones y pagos sobre el total de apropiación vigente al 30 de 

septiembre de 2025, presenta el 37.63%. 

 

5. RECOMENDACIONES GENERALES: 

 
Fortalecer los controles internos de por parte de los procesos ejecutores de recursos públicos, que 
permitan: 

 
• Identificar oportunamente las cifras que permitan gestionar la liberación de los recursos no 

utilizados, evitando su fenecimiento. 

 

• Realizar estricto seguimiento por parte de las dependencias ejecutoras de presupuesto 

asignado, con respecto a la ejecución presupuestal, evitando posibles incumplimientos de 

carácter normativo frente a los límites permitidos para la constitución de reserva 

presupuestal en la siguiente vigencia, en razón a la baja ejecución presupuestal de la 

asignación de recursos para la vigencia actual. 

 

• Implementar el mecanismo de seguimiento periódico que permita verificar el avance de las 

acciones establecidas en el plan de mejoramiento, asegurando su ejecución oportuna y la 

adopción de controles internos de tipo correctivo y/o preventivo. 

 

 

Cordialmente, 

 

Oficio remisorio firmado por: 

 

 

Oscar Alfredo Martínez Rodríguez 

Jefe de Oficina de Control Interno. 

 

 
Elaboró: Lixi Celmira Romero Navarrete - Contratista OCI 

 


